
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, treinta de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

  

  En atención a la anterior manifestación del demandado y con el fin de 

continuar con el trámite procesal, de conformidad con lo previsto en el artículo 317 

del Código General del Proceso, se requiere a la parte demandante para que le dé 

impulso, acredite la notificación y traslado al señor JOSÉ ALBERTO NARVÁEZ 

VALLES y agote las demás etapas hasta su culminación, so pena de que 

transcurridos treinta  (30)  días a partir de la notificación por estado de esta 

determinación sin que lo haga, se declare desistida tácitamente. 

 

  NOTIFIQUESE. 

La Juez, 
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